
EFERENCIA.-VERBALDE NULIDAD DE CONTRATOSDE PROMESA DE COMPRAVENTA 
DEMANDANTE.-IVAN ALEXANDER SANCHEZ BALTODANO 

DEMANDADO.-CENTRAL NACIONAL PROVIVIENDA 
RADICACION.-76-520-40-03-003-2021-00133-00 

Menor Cuantía  
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Ingresa a Despacho del señor juez la 

presente actuación, con memoriales aportados por el apoderado judicial del 

actor, solicitando impulso del proceso. Sírvase proveer. Sírvase proveer. 

Palmira, Valle, 24 de noviembre de 2021. 

El secretario,  

 

EDWARD SILVA HIDALGO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA  

  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1647 

RADICACIÓN: 76-520-40-03-003-2021-00133-00  

Palmira, Valle, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, y revisado el expediente, 

se advierte que, en el caso de marras, el extremo pasivo fue notificado 

personalmente de la acción, de conformidad con los lineamientos del artículo 

8º del Decreto 806 de 2020. 

 

Nótese, que el mensaje de datos contentivo de la notificación del auto 

admisorio de la demanda, fue enviado por el actor el día 1 de julio de 2021, a 

la dirección electrónica para notificaciones judiciales del ente demandado, 

evidenciándose actualmente que el término de traslado de la demanda 

concedido al extremo pasivo se encuentra fenecido, quien no ejerció el 

derecho a la defensa, pues no obra contestación de la acción impetrada ni se 

propusieron excepciones de fondo.  

 

Por lo brevemente expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR y tener como válida, la notificación del demandado de 

la presente acción, conforme el artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 

 

SEGUNDO: En firme la presente providencia, ingrese el asunto a Despacho 

para fijar fecha y hora para llevar a cabo la audiencia respectiva.  
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Notifíquese, 

 

CAMILO ANDRES ROSERO MONTENEGRO 

Juez 



Firmado Por:

 

 

Camilo Andres Rosero Montenegro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Palmira - Valle Del Cauca
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